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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 
Juez el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00064-00, 

informando que la demandada DRUMMOND LTD presentó escrito de 
contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JAIME PINZÓN 

QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.410.400 y T.P. 

No. 39.322 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la demandada DRUMMOND LTD, conforme con 
poder obrante a folios 22 a 23 del archivo 9 del expediente digital. 

 
2. TENER por contestada la presente demanda por parte de la demandada 

DRUMMOND LTD. 
 

3. CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante 

a efectos de que se pronuncie sobre la excepción previa presentada por 
la demandada DRUMMOND LTD.  

 
4. INADMITIR el llamamiento de garantía presentado por la demandada 

DRUMMOND LTD, a fin de que lo subsane en los siguientes términos: 

 

• Allegue certificado de existencia y representación legal de la llamada 
en garantía AIG SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena 

de RECHAZO.    
 

5. CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días 
del incidente de nulidad formulado por la demandada DRAGADOS 
HIDRÁULICOS S.A. 

 
6. No acceder a la solicitud de sanción pecuniaria al apoderado de 

DRAGADOS HIDRÁULICOS S.A., como quiera que verificado el correo 
a través del cual se remitió la contestación de la demanda se determina 
que si bien no se remitió al apoderado de la parte activa si se remitió al 

demandante, considerando el Despacho que se trató de un error 
desprovisto de la intencionalidad de defraudar la norma y/u ocultar a la 
contraparte alguna actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


